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Resumen

El presente artículo refiere algunas discusiones que se han 
producido en Costa Rica, en los últimos 50 años, en torno a 
temáticas relacionadas con la sexualidad. Se analizaron acon-
tecimientos que marcaron el rumbo de la historia en este cam-
po, sus repercusiones y los retos que generaron. Varias de 
estas disputas giran en torno a la educación en sexualidad, 
las enfermedades de transmisión sexual, la planificación fa-
miliar, la sobrepoblación, el aborto y otros temas atinentes. En 
estas discusiones, se destacaron diferentes actores sociales, 
con múltiples enfoques o visiones que, muchas veces, se con-
trapusieron, cuyas intervenciones suscitaron tensiones en el 
ambiente político nacional y, en algunas ocasiones, debilitaron 
las iniciativas estatales. La revisión y análisis de la información 
se efectuó a partir de periódicos nacionales, investigaciones, 
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informes de proyectos, libros y artículos académicos que se 
publicaron entre 1965 y 2019. Los análisis realizados permiten 
afirmar que las discusiones en sexualidad y reproducción han 
tenido un lugar protagónico en la visión de desarrollo del país, 
de allí la importancia de contextualizar las dinámicas sociales 
vinculadas a ellas y las implicaciones que tienen en la vida de 
las personas.

Palabras clave: Sexualidad; Costa Rica; historia; educación 
sexual; aborto 

Abstract 

This article refers to some discussions that have taken place 
in Costa Rica in the last 50 years, regarding issues related 
to sexuality. Events that marked the course of history in this 
field, its repercussions and the challenges they generated were 
analyzed. Several of these disputes revolve around sexual 
education, sexually transmitted diseases, family planning, 
overpopulation, abortion and other relevant issues. In these 
discussions, different social actors were highlighted, with 
multiple approaches or visions that were often opposed and 
whose interventions raised tensions in the national political 
environment and sometimes weakened state initiatives. The 
review and analysis of the information was carried out based 
on national newspapers, scientific research, project reports, 
books and academic articles, which were produced between 
1965 and 2019. The analyzes carried out lead to affirm that 
the discussions in sexuality and reproduction have had a 
leading place in the country’s vision of development, hence 
the importance of contextualizing the social dynamics linked to 
them and the implications they have in people’s lives.

Key words: Sexuality; Costa Rica; history; sexual education; 
abortion 

INTRODUCCIÓN

La sexualidad se presenta como un tema que convoca intensas reflexiones 
tanto a nivel nacional como internacional. Las pasiones que genera hacen 
que su debate se cuele en todo tipo de espacios como cenas familiares, 
seminarios académicos, conferencias de prensa, posgrados universitarios, 
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discursos presidenciales, entre muchos otros. Sus posibilidades analíticas 
son interminables y los diversos enfoques que la tratan conviven, en al-
gunos casos, de forma armoniosa, aunque también pueden generar en-
frentamientos profundos, tal y como ha ocurrido, por ejemplo, dentro del 
propio movimiento feminista (Allen, 2001). A pesar de que constantemen-
te se producen discusiones sobre la sexualidad, regularmente se la suele 
considerar desde perspectivas esencialistas, sin importar el contexto o 
la historia. En otras ocasiones, se dan por sentado experiencias, en las 
que no se profundiza. En todo caso, desconocer el pasado o presente 
incide en cometer apreciaciones ligeras sobre generaciones anteriores y 
la propia vida. 

Llegar a entender que el pasado sexual y reproductivo de las personas 
costarricenses está influenciado por múltiples presiones nacionales e in-
ternacionales puede ser muy provechoso, pues en las reflexiones sobre 
estos temas es importante contextualizar su discusión en un marco más 
o menos delimitado de análisis. Esta contextualización permite interpretar 
el pasado, entender mejor el presente y prepararse para situaciones del 
futuro. Con esto en mente, habría que decir que, al hablar de la sexualidad 
de hoy en día, los análisis que se hagan deben tomar en cuenta importan-
tes acontecimientos que se produjeron desde mediados de la década de 
1960. A partir de ahí, Costa Rica ve aparecer toda una constante institu-
cionalización y preocupación estatal por la sexualidad y la reproducción, 
tal y como se probará más adelante. Lo anterior produjo que sobre estas 
categorías recayera una asidua mirada desde la prensa, la política inter-
nacional, las decisiones de los gobiernos y, probablemente, también las 
discusiones más íntimas que se producían entre las personas.

El objetivo de este artículo es presentar algunas acciones desarrolladas, 
desde los gobiernos de turno y organismos no gubernamentales, que mar-
caron la construcción del camino que tomó el país en temáticas sobre la 
sexualidad y la reproducción, así como entender sus repercusiones y retos 
actuales. En este sentido, se pretende esbozar un breve análisis sobre los 
ejes en torno a los cuales han girado parte de las discusiones en el país, 
en relación con la sexualidad, en los últimos cincuenta años. Varias de 
estas disputas han abordado temas como la educación en sexualidad, las 
enfermedades de transmisión sexual, la planificación familiar o la sobre-
población, solo para mencionar algunas de las preocupaciones más lla-
mativas. Los debates de todas estas situaciones han generado posiciones 
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disímiles, con participación de diferentes actores sociales, quienes han 
expuesto sus argumentos a favor y en contra y cuya discusión se mantiene 
vigente hoy en día. 

A continuación, se aborda parte de estos debates, a partir de la revisión 
y análisis de algunos periódicos nacionales, tesis, informes de proyectos, 
libros y artículos académicos que se publicaron entre 1965 y 2019. Es-
pecíficamente sobre la revisión de periódicos, se examinó La República 
para el apartado del siglo XX a través del Sistema Nacional de Bibliote-
cas (SINABI) pues es el único diario que mantiene una constancia duran-
te este periodo. En el caso de los periódicos revisados durante el siglo 
XXI (Semanario Universidad, La República y La Nación), se recopilaron 
a través de las bases de datos de las páginas en Internet de cada uno. 
A partir de esta información, se realizó una selección de algunos de los 
múltiples debates presentados durante dichas épocas para fortalecer la 
generación de deliberaciones sobre estos asuntos. Las discusiones que 
aquí se reúnen son un resumen de parte de los hallazgos del proyecto 
de investigación Debates sobre salud sexual y la salud reproductiva en 
Costa Rica que se realiza desde el Instituto de Estudios de la Mujer de la 
Universidad Nacional.

ENTRE LA REVOLUCIÓN SEXUAL Y EL CAMBIO DE SIGLO 

La sexualidad como categoría de análisis ha sido abordada desde muy 
diferentes campos. Una de las posiciones más ampliamente citadas se 
encuentra en los postulados trabajados en Historia de la Sexualidad I, por 
Michel Foucault (2009). A partir de allí, se ofrecen pistas para su estudio 
y comprensión. Buscando alejarse de las hipótesis que planteaban que 
sobre la sexualidad no se habla, este teórico francés propuso que, desde 
el siglo XIX, las sociedades occidentales vieron aparecer una amplia va-
riedad de discursos sexuales en campos tan variados como la medicina, 
la religión, la arquitectura o el psicoanálisis. Como parte de esta misma 
teoría, se estableció que para entender al ser humano como sujeto sexual, 
un elemento clave que también ha producido discursos es la confesión, 
la cual se convirtió en una técnica que se ha interiorizado para obtener 
el conocimiento de una supuesta verdad de la que se es parte (Foucault, 
2009; Foucault, 2001).
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Parte del proceso que le otorgó una importancia suprema a la sexualidad, 
fue apoyado por los sexólogos del siglo XIX y XX, quienes jugaron un 
papel fundamental en el desarrollo de conceptos y normalidades en esta 
parte de la vida humana. Pasando por Krafft-Ebing, Kinsey o Masters y Jo-
hnson, la sexualidad fue tomando un carácter fuertemente científico (Fou-
cault, 2009) que buscó hacer mediciones o crear estándares de procesos 
tan variados como, por ejemplo, el orgasmo. Estas investigaciones, así 
como los comprimidos contraceptivos que se distribuyeron a partir de los 
años sesenta (Tone, 2002), facilitaron un cuestionamiento a las vivencias 
eróticas y apoyaron ideas relacionadas con la llamada revolución sexual.

En este caso, la revisión de ciertos acontecimientos que sucedieron a fina-
les del siglo XX, se convierte en una necesidad para quienes se interesan 
por el análisis de la sexualidad en Costa Rica. Al menos desde mediados 
de los años sesenta en adelante, se produjo un claro interés por institucio-
nalizar y vigilar las conductas reproductivas, así como argumentar con per-
sistencia acerca de la sexualidad costarricense (Madrigal & Sosa, 1987; 
Rosero, 1981a; Rosero, 1981b; Rodríguez de Ortega, 1978). Por aquellos 
años, se hablaba continuamente sobre la educación sexual, los métodos 
anticonceptivos modernos, las implicaciones de un país que no limitaba 
la descendencia, los problemas religiosos asociados con los anticoncep-
tivos (previos y posteriores a la impresión de la Encíclica Humanae Vitae 
de 1968), el esparcimiento de las llamadas enfermedades sexuales o el 
aborto. Asimismo, algunos años después, a finales de la década de 1980 y 
en 1990, el país también se empezaría a preocupar por el embarazo en ni-
ñas y adolescentes, la pornografía, la esterilización anticonceptiva, la con-
cepción en tubos de ensayo, el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida 
(Elizondo et al., 1993; Sandoval & López, 1990; Asociación Demográfica 
Costarricense, 1987).

Con mucha regularidad, las discusiones sobre la sexualidad y la reproduc-
ción pusieron a las mujeres en un lugar complejo, generando múltiples dis-
putas y controversias con actores e instituciones que expresaban todo tipo 
de posturas sobre la capacidad reproductiva y la conveniencia de gestionar 
adecuadamente la descendencia. Algunos de los actores se mostraron re-
celosos de ciertas perspectivas de control de la reproducción; otros se ma-
nifestaron más preocupados por la educación o por la natalidad, pero, ge-
neralmente, los argumentos que esbozaban fueron parte de procesos más 
amplios que acontecían a nivel internacional (Tone, 2002). Por ejemplo, en 
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las décadas finales del siglo XX, aparece una serie de eventos importan-
tes que modificaron o influyeron en la forma en cómo hoy se conciben la 
sexualidad, los derechos reproductivos o la posibilidad de las consignas 
de autodeterminación de las vidas eróticas de las personas. Asimismo, la 
década de 1960 y 1970 trajo consigo un desarrollo de los postulados del 
movimiento feminista mundial y un establecimiento de los primeros grupos 
feministas en el país (Carcedo et al., 1997). Esto, sin duda, generó un es-
pacio de referencia teórica particular sobre las vivencias sexuales de las 
personas, pero, sobre todo, de las mujeres y sus cuerpos. 

El atractivo por institucionalizar la reproducción o la educación sexual en 
el país tendrá muy diversos intereses (preocupaciones poblacionales, 
feministas, religiosos, etc.). Estas organizaciones vendrán de todos los 
campos como ministerios, asociaciones religiosas, universidades y demás 
instancias de la sociedad civil. Los anteriores serán momentos en que tan-
to gobernantes, como sectores no gubernamentales, nacionales e inter-
nacionales, empezarán a poner una mirada de mayor detenimiento en la 
intimidad de las personas y sus implicaciones sociales, preocupados por 
presiones internacionales que alertaban sobre la sobrepoblación de los 
llamados países subdesarrollados (Connelly, 2008; Tone, 2002). Dos es-
pacios fundamentalmente importantes desde el sector gubernamental que 
surgieron por aquellos años fueron el Programa Nacional de Planificación 
Familiar y Educación Sexual, en 1968 (Rosero, 1981a), el cual buscó influir 
en aspectos demográficos, educativos y relativos a la anticoncepción, y la 
Asesoría de Educación Sexual del Ministerio de Educación Pública (MEP), 
que inició labores en 1970 (Barth, 1988).

Otras instancias en el ámbito no gubernamental que surgieron fueron el 
Centro de Orientación Familiar (COF), fundado en 1968, y el Centro de In-
tegración Familiar (CIF), que inició actividades en 1971, los cuales prove-
nían de la Iglesia Anglicana y de la Iglesia Católica, respectivamente. Asi-
mismo, la Asociación Demográfica Costarricense (ADC), creada en 1966, 
será muy importante en el fomento de capacitaciones, investigaciones y 
recopilación de datos sobre temáticas atinentes. Por otra parte, el Centro 
de Estudios Sociales y de Población (CESPO), adscrito a la Universidad 
de Costa Rica (UCR), inició en 1968, aportando a la investigación en el 
campo de temáticas poblacionales. 
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No se puede dejar de consignar que, detrás de esto, muchas veces había 
influencia o apoyo ideológico de instancias poderosas como la Fundación 
Ford, la Agencia para el Desarrollo Internacional (AID), el Centro Rocke-
feller, International Planned Parenthood Federation (IPPF), el Banco Mun-
dial, el Consejo de Población (Population Council), el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) o el Fondo de Población de 
las Naciones Unidas (UNFPA) (Connelly, 2008). Estos no solo invirtieron 
grandes sumas de dinero en países de América Latina, entre los que Cos-
ta Rica no fue la excepción, sino que también apoyaron investigaciones 
y promovieron asistencia técnica para desarrollar capacitaciones (Castro, 
2015; Felitti, 2009). Dichos apoyos económicos permitieron el desarrollo 
y publicación de encuestas nacionales de reproducción y fecundidad tal 
y como se expresa en estos documentos (White et al., 1992; ADC, 1987; 
Rosero, 1981b; Dirección General de Estadística y Censos, 1978).

Una de las temáticas sobre las que más énfasis se puso fue el control de 
la natalidad. Los gobiernos, tanto nacionales como los de otros países, 
empezaron a mostrar un interés especial por buscar alternativas para evi-
tar el punto en el que la sobrepoblación produjera que los recursos (am-
bientales, alimenticios u otros) no alcanzaran para satisfacer las necesida-
des presentes y futuras. Desde principios de los años sesenta, en el país 
comenzaron a desarrollarse estudios sobre prevalencia anticonceptiva y 
fecundidad (Madrigal & Sosa, 1987), los cuales daban insumos para, en-
tre otras acciones, reconocer científicamente el problema del crecimiento 
poblacional desordenado. Tanto en Costa Rica como a nivel internacional 
se hablaba de la bomba poblacional, idea que fue popularizada (mas no in-
ventada) por Paul Ehrlich en 1968 con propósitos neo maltusianos. Ehrlich 
era un entomólogo estadounidense que pensaba que el incremento de la 
natalidad, no solo aquella que era no reflexionada, sino también que no es-
tuviera determinada por cada gobierno alrededor del mundo, comprometía 
la vida en la Tierra y representaba daños irreparables para el futuro de la 
humanidad. Para Ehrlich, la solución para este caos humano y planetario 
se podía resumir en mantener un equilibrio de “la relación entre la tasa de 
natalidad y la tasa de mortalidad” (Ehrlich, 1969, p. 27) y lograr que los 
nacimientos no fueran mayores que las defunciones. 

Los referentes conceptuales con tintes bélicos que estaban detrás de la 
bomba poblacional también apoyaban otra de las expresiones populares 
de aquellos años, como lo fue la explosión demográfica. Ambas suponían 
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que, si no se hacía nada por remediar la sobrepoblación, las consecuen-
cias serían fatídicas para los llamados países subdesarrollados, pero tam-
bién para los desarrollados. Por estos motivos, para promover el progreso 
de un país, primero había que influir sobre su sexualidad y su reproduc-
ción. Este tipo de frases, y otras similares, eran comunes en Costa Rica, 
según el vocabulario y los análisis que se hacían desde un periódico como 
La República. 

Para contrarrestar esta situación, tanto el Estado como otras instancias 
no gubernamentales buscaron establecer el concepto de la llamada pla-
nificación familiar responsable entre las parejas. Aunque, los orígenes de 
iniciativas privadas que intentaron introducir anticonceptivos en el país da-
tan de la década de 1950 (González, 1985), sería hasta finales de 1960 
cuando el Estado tomaría un rol más activo, con la creación del Programa 
Nacional de Planificación Familiar y Educación Sexual y con la importación 
de píldoras y dispositivos intrauterinos para ser distribuidos por la seguri-
dad social. Otros métodos anticonceptivos, como la esterilización, tardarán 
más en hacerse parte de las opciones accesibles a la población. Si bien 
se sabe que este tipo de operaciones ya se realizaban en la década de 
1940 (Carranza, 2004), las inquietudes que generaba un procedimiento 
tan definitivo no permitieron su democratización sino hasta 1999, cuando 
teóricamente comenzó a estar a disposición de cualquier persona mayor 
de edad. Sin embargo, algunas investigaciones mostraron que el personal 
de salud seguía generando barreras para cierto tipo de mujeres, a las que 
veían como no aptas para este procedimiento (Maroto et al., 2004; Fernán-
dez & Sequeira, 2011).

Para contrarrestar el desorden poblacional (explosión demográfica) y para 
ofrecer herramientas de dominio sobre los momentos y precisiones ne-
cesarias para entablar intimidad corporal con otra persona (edad, estado 
civil, orientaciones permitidas, condiciones emocionales necesarias), se 
planteó la importancia de ofrecer educación sexual en escuelas y colegios. 
Antes de que el Estado costarricense comenzara a interesarse por estos 
temas formalmente en 1969 (González, 1991, p. 6A), dicha instrucción fue 
fomentada por diversas instancias no gubernamentales como la ADC, el 
COF o el CESPO, entre otros. Las acciones de educación no formal se lle-
vaban a cabo por diversos sectores y carecían de una estrategia e impacto 
a nivel nacional. 
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Por ejemplo, de la variedad de cursos de esta índole que se ofrecieron en 
la década de 1970, uno de ellos fue el “primer curso centroamericano de 
capacitación básica en demografía y educación sexual”, organizado por el 
Centro Latinoamericano de Demografía (CELADE), el CESPO y el Comité 
de Servicio de los Amigos. El curso se interesaba en capacitar a docentes 
centroamericanos durante cinco semanas (La República, 1970, p. 6); el 
Ministro de Educación de ese momento, Víctor Brenes Jiménez, inauguró 
el evento. Los temas tratados fueron: a) principios básicos de la educación 
sexual; b) anatomía genital; c) fisiología de la reproducción; d) antropolo-
gía sexual; e) amor sexual e institución matrimonial, amor y fecundidad, 
paternidad responsable; f) las etapas evolutivas de la sexualidad; g) psi-
cología del adolescente; h) amor y amistad; i) enfermedades venéreas; j) 
homosexualismo y otras patologías sexuales; k) paternidad responsable, 
planificación familiar (La República, 1970, p. 21). No está de más decir 
que, durante aquellos años, la homosexualidad era vista como un desor-
den del comportamiento cercano a conductas delictivas y peligrosas para 
la sociedad (Sequeira, 2020a), por lo que enseñar al “homosexualismo” 
como una “patología sexual” era parte de la lógica de cómo se concebía 
esta expresión de la sexualidad.

Los planes para extender a todo el territorio costarricense la educación 
sexual estuvieron marcados por la controversia, pues muchas veces, pos-
turas divergentes buscaban poner el acento teórico o metodológico en 
diferentes temas. Uno de los actores más destacados, que generalmen-
te intentaba ser un contrapeso a posiciones que le parecían moralmen-
te inadecuadas fue la iglesia católica. Sin embargo, tal y como se puede 
comprobar en diversos pronunciamientos de figuras religiosas del ámbito 
costarricense de aquellos años, más que buscar la desaparición de la edu-
cación sexual, la influencia religiosa buscó dejar clara la necesidad de que 
este tipo de educación estuviera marcada por la ciencia y la moral, con el 
fin de evitar la incitación de ciertas conductas o acciones que consideraba 
desordenadas (Fernández, 1992, p. 5A; Valverde et al., 1991, p. 4A; La 
República, 1977, p. 13). Exaltar el valor de la ciencia no solo tiene conso-
nancia con la estructuración de la sexualidad en Occidente de acuerdo a 
Foucault (2009), sino que además es parte de las exigencias actuales de 
grupos conservadores cuando se posicionan en contra de la ideología de 
género (Sequeira, 2019). 
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Durante los años setenta y ochenta, tanto el Centro de Orientación Fami-
liar (COF), adscrito a la iglesia anglicana, como el Centro de Integración 
Familiar (CIF) y el Movimiento Familiar Cristiano (adscritos a la iglesia ca-
tólica) tuvieron interés en desarrollar capacitaciones sobre reproducción 
y sexualidad. De hecho, en las décadas finales del siglo XX, inclusive el 
OPUS DEI de Costa Rica, empleó el método de hacer programas radia-
les para instruir a sus feligreses en temáticas relativas a la sexualidad, 
siguiendo una exitosa fórmula que había empleado el COF (Cortés et al., 
2008).

Más adelante, en las décadas de 1980 y 1990, las preocupaciones re-
lacionadas a evitar la propagación de la epidemia del SIDA, así como la 
necesidad de disminuir los embarazos en adolescentes y niñas, también 
propiciaron una exigencia de diversos sectores por una mayor y mejor edu-
cación sexual en las escuelas y colegios públicos del país. En todo caso, 
para estas tres décadas finales, se pueden apreciar tiranteces constantes 
entre sectores religiosos y gubernamentales para influir en contenidos y 
demás aspectos de la educación sexual. En dichas disputas, a veces inco-
modaban los términos empleados, las referencias a ciertas instancias, la 
cantidad o profundidad de algunos vocablos que aludían a un cierto aspec-
to (los anticonceptivos, por ejemplo), la falta de referencia a situaciones o 
emociones (matrimonio, Dios, castidad o amor) (Faerrón, 2002) o inclusive 
los dibujos, que parecían excesivos e inmorales (Martínez, 1992, p. 5A). 
Muchas modificaciones se hicieron con un malestar explícito o con una 
complaciente aprobación de parte de las autoridades del MEP o de quie-
nes habían elaborado estos documentos (Gamboa, 2009; Faerrón, 2002).

TENSIONES Y DEMANDAS EN EL NUEVO SIGLO

A inicios del año 2000, algunas instituciones demográficas nacionales 
mostraban al país un panorama preocupante en el campo de la salud se-
xual y reproductiva, especialmente en la población adolescente y joven, 
caracterizado por altos índices de embarazo en adolescentes, un inicio 
más temprano de las relaciones sexuales, baja utilización de anticon-
ceptivos en la primera relación sexual y otros comportamientos de riesgo 
(INEC, 2020; Chen et al., 2001). Todo parecía indicar que los esfuerzos por 
educar en sexualidad, iniciados en 1968 por el MEP, no estaban dando 
los resultados esperados (Defensoría de los Habitantes de la República, 
2012). En ese momento, Costa Rica contaba con un marco jurídico amplio 
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para la protección de la niñez y adolescencia (Valverde, 2007) y a nivel 
internacional se había ratificado una serie de instrumentos que referían a 
los derechos sexuales y reproductivos, en general, y al derecho a la edu-
cación sexual en particular (Morales, 2013). 

Las dos primeras décadas de este nuevo siglo serían una época de inten-
sos debates nacionales acerca de temas como la educación para la sexua-
lidad, el aborto, la fertilización in vitro, el matrimonio igualitario, entre otros. 
Diferentes actores sociales, como la Iglesia Católica, la Iglesia Evangélica 
y colectivos como Despierta Costa Rica y No a la ideología de género-Uni-
dos por la familia, que llamaban al rescate de la familia tradicional (Cer-
das, 2017), establecerían nuevas alianzas y tejerían estrategias para tratar 
de marcar el rumbo de la historia y detener las transformaciones sociales 
que se vislumbraban en materia de derechos sexuales y reproductivos. 
Resurgirían con mayor fuerza, tanto en el país como en América Latina, 
los denominados grupos pro-vida que, con el apoyo de organizaciones 
internacionales e instancias de poder político y económico, retomarían 
la noción de “ideología de género” y el supuesto peligro que representa 
para la familia tradicional y la vida, criticando el feminismo y el Enfoque 
de Género y conformando un movimiento que llegaría a socavar algunas 
iniciativas estatales (Alvarenga 2018; Sequeira, 2020a, 2020b). El Estado 
enfrentaría no solo las presiones de estos grupos, sino también las deman-
das de diversos colectivos que, desde el siglo anterior, venían clamando 
por el cumplimiento de la normativa nacional y las obligaciones emanadas 
de convenios internacionales, apelando a reiteradas llamadas de atención 
realizadas por organismos internacionales e instancias de control inter-
no. A continuación, se retoman algunos aspectos de importantes aconte-
cimientos en materias de la sexualidad y la reproducción de principios del 
siglo XXI (Defensoría de los Habitantes de la República, 2012; Mesa de 
Diálogo Sociedad Civil, 2016; Coalición feminista para el avance de los 
derechos de las mujeres, 2017). 

En materia de educación sexual, los avances y retrocesos dejaban entre-
ver posiciones irreconciliables, que reflejan el carácter estratégico de la 
educación sexual como instrumento de reconformación del tejido social 
(Laboratorio de Innovaciones Sociales, Educativas y Culturales, LISEC, 
2007). El hecho de que Costa Rica sea un Estado confesional le impregna 
un carácter particular a esta historia, como se verá más adelante.
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En el año 2001, el Estado costarricense dio un paso trascendental en el 
campo de la educación sexual, al conferirle carácter de política pública, 
con la aprobación de las Políticas de Educación Integral de la Sexualidad 
Humana (Consejo Superior de Educación, 2001). Este instrumento se con-
sideró revolucionario, ya que estableció la educación sexual obligatoria y 
transversal en el currículo de la Educación General Básica. Se pretendía, 
así, cumplir con la normativa nacional y compromisos internacionales en 
materia de derechos de la niñez y adolescencia, superar el enfoque bio-
logicista de la sexualidad, que venía imperando –fragmentado y centrado 
en aspectos reproductivos– y trascender los alcances cortoplacistas de los 
proyectos o programas ministeriales de décadas anteriores, para dar paso 
a esfuerzos permanentes y de carácter intersectorial. Sin embargo, las 
expectativas que generaron estas políticas se desvanecerían para quienes 
esperaban un cambio de rumbo; aunque se promulgaron con un carácter 
secular, estaban matizadas por preceptos religiosos, lo cual no permitía 
superar el enfoque prevaleciente (Preinfalk-Fernádez, 2016).

Aunque el Estado hizo esfuerzos por operacionalizar estas políticas con la 
creación del Departamento de Educación Integral de la Sexualidad Huma-
na, como instancia coordinadora y ejecutora de estas (MEP, 2001), al fina-
lizar la primera década del siglo XXI las autoridades educativas recibieron 
un llamado de atención por parte de la Defensoría de los Habitantes, por 
el retraso de casi una década en su aplicación, que evidenciaba no solo el 
impacto de un debate político-religioso mal manejado, sino la imposibilidad 
de formar al personal docente en los nuevos enfoques (Defensoría de los 
Habitantes, 2012). 

Iniciando la segunda década del nuevo siglo y en un contexto de presio-
nes internas por parte de la sociedad civil en torno a este tema, el MEP 
presentó al país el Programa de Estudio de Educación para la Afectividad 
y la Sexualidad Integral (MEP, 2012), acción calificada por algunos secto-
res de esfuerzo histórico, por tratarse de una propuesta educativa laica, 
basada en un abordaje integral de la sexualidad y con los enfoques de 
derechos humanos y género como ejes transversales; además, respondía 
a las exigencias internacionales y a la legislación interna. La naturaleza 
del nuevo programa dejaba entrever una ruptura evidente entre el gobier-
no y la Iglesia Católica, que no compartía estos enfoques, pero esta vez, 
nuevos actores sociales se unieron a esta última, articulándose rápida-
mente un movimiento social que logró socavar la iniciativa estatal. La Sala 
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Constitucional de la Corte Suprema de Justicia declaró “parcialmente con 
lugar” los recursos de amparo contra el MEP que interpusieron familias ca-
tólicas y evangélicas y declaró el programa opcional (Preinfalk-Fernández, 
2016). El resultado fue un programa educativo que aborda la sexualidad 
desde un enfoque integral, considerando las dimensiones afectiva, corpo-
ral y espiritual, pero que no llegó a todo el estudiantado, con el agravan-
te de que la población docente no dominaba los contenidos propuestos, 
carecía de las destrezas necesarias para impartir las temáticas desde los 
nuevos enfoques y era necesario un cambio de mentalidad para eliminar 
mitos, prejuicios y estereotipos (León et al., 2013).

En el 2017, el MEP le dio un nuevo empuje al Programa, aprobando una 
propuesta que incorporaba, además, los enfoques de diversidad y edu-
cación inclusiva; sin embargo, las medidas de presión fueron múltiples y 
lograron debilitarla (Cerdas, 2017). Tras esta situación, una parte de la ciu-
dadanía quedaba nuevamente con un disgusto en materia de educación 
sexual y frente a lo que consideran una deuda que el Estado no ha podido 
saldar en más de 50 años. 

Otro de los debates que inició en las últimas décadas del siglo XX, y que 
continúa hoy en día, es el referido al aborto; un tema polémico, que cobra 
relevancia no solo por el peligro que representa para la vida de las mujeres 
si se practica en condiciones de riesgo, sino también por su magnitud y las 
implicaciones políticas que tiene. Datos de la Organización Mundial de la 
Salud indican que entre el 2010 y el 2014 se produjeron en el mundo 55.7 
millones de abortos anuales, de los cuales el 45% se efectuó en condicio-
nes de riesgo y un 97% de esos abortos peligrosos se realizaron en países 
en vías de desarrollo (Ganatra et al., 2017). 

En Costa Rica, el aborto es catalogado como un delito contra la vida y se 
regula en el Código Penal. A partir de 1970 se tipifican cuatro clases de 
aborto y diversas penas que varían en función de factores como la edad de 
la mujer, el tiempo de gestación, si existe consentimiento o no por parte de 
la mujer, si está en riesgo su vida o si conduce a su muerte. Los tipos de 
aborto incluidos en el Código Penal son: aborto con o sin consentimiento 
(Artículo 118); aborto procurado (Artículo 119); aborto honoris causa (Ar-
tículo 120); aborto impune (Artículo 121); aborto culposo (Artículo 122). 
El único caso en que el aborto no es punible es cuando se efectúa con el 
fin de proteger la vida o la salud de la mujer ante posibles complicaciones 
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con su embarazo, que se conoce como aborto terapéutico y se define en 
el Código Penal como aquel 

practicado con consentimiento de la mujer por un médico o por 
una obstétrica autorizada, cuando no hubiere sido posible la inter-
vención del primero, si se ha hecho con el fin de evitar un peligro 
para la vida o la salud de la madre y éste no ha podido ser evitado 
por otros medios (Artículo 121).

También, existen normas de excepción de la pena que refieren al Perdón 
judicial (Artículo 93 del Código Penal). Sin embargo, en la práctica las mu-
jeres han enfrentado, hasta la fecha, limitaciones para acceder a un aborto 
impune o terapéutico en los servicios de salud, por la falta de una norma 
técnica y protocolos de atención que regulen y orienten los procedimien-
tos, ya que la aplicación de la norma depende de la interpretación del per-
sonal médico y obstétrico que, en la mayoría de los casos, al parecer por 
prejuicios, creencias personales o temor a ser demandado judicialmente 
por su actuación, se niega a practicarlo cuando está en riesgo la vida de 
la mujer, como lo evidencian las demandas interpuestas en 2007 y 2012 al 
Estado costarricense, ante la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos (CIDH), por dos mujeres a quienes se les negó este derecho (Cen-
ter for Reproductive Rights, 2019).

Se espera que cambie esta situación con la aprobación del Decreto Ejecu-
tivo Número 42113-S12, firmado en diciembre de 2019 por el Presidente 
de la República y el Ministro de Salud, en el cual oficializan la “Norma téc-
nica para el procedimiento médico vinculado con el Artículo 121 del Código 
Penal” (La Gaceta, 17 de diciembre de 2019), así como con la aprobación, 
por parte del Ministerio de Salud, en diciembre 2020, del Protocolo de 
atención clínica para el procedimiento médico vinculado con el artículo 
121 del Código Penal: interrupción terapéutica del embarazo (Ministerio 
de Salud, 2020).

Al tratarse de una práctica clandestina, es difícil estimar el número de abor-
tos que se practican en el país. Cifras de la CCSS indican que, durante el 
período 1997 al 2017, se registraron 80 intervenciones en 16 hospitales 
estatales, lo que equivale a un promedio de 4 abortos terapéuticos por año 
(Ruiz, 2018). Sin embargo, estimaciones de la Asociación Demográfica 
Costarricense (ADC, 2008) muestran que, a inicios de la primera década 
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del siglo XXI, en el país se efectuaban aproximadamente 27 000 abortos 
inducidos anualmente. Estos datos, que posiblemente estén subestima-
dos por el carácter punitivo que recae sobre esta práctica, muestran el 
poco control sobre la reproducción que tienen las mujeres en Costa Rica, 
pese a que la libertad y autonomía reproductiva constituye un derecho 
ampliamente protegido por la legislación nacional e internacional. Cifras 
de la Encuesta Nacional de Salud Sexual y Reproductiva 2010 indican que 
un 47.0% de las mujeres en edad fértil no deseaba su último embarazo, 
mientras que en los hombres el porcentaje fue del 38.3%; tendencia que 
se mantuvo en los años previos a la encuesta (Ministerio de Salud, 2011).

Costa Rica ha ratificado diversos instrumentos internacionales que abor-
dan de forma directa o indirecta el tema de los derechos sexuales y repro-
ductivos, pero no había sido capaz de cumplir con sus obligaciones como 
Estado Parte en lo que al aborto terapéutico se refiere (ONU, 1999; ONU, 
2016). Este incumplimiento llevó a que el Estado costarricense fuera de-
mandado ante la CIDH, como se indicó anteriormente, por Ana y Aurora, 
quienes por motivo de seguridad utilizan pseudónimos y alegaron afecta-
ción de sus derechos, al negárseles la interrupción de su embarazo en el 
sistema de salud del país, aun cuando el feto presentaba malformaciones 
no compatibles con la vida extrauterina y existía un riesgo para su salud 
(Center for Reproductive Rights, 2019). En respuesta a estas denuncias, 
en el 2015 el Estado costarricense manifestó su anuencia a desarrollar 
un “procedimiento de solución amistosa”, aceptando que había violenta-
do los derechos de las demandantes y comprometiéndose a elaborar las 
regulaciones necesarias que dieran contenido a la figura del aborto tera-
péutico en el sistema de salud. Sin embargo, en el 2018, a escasos días 
de concluir la administración del presidente Solís Rivera, se emitió un co-
municado indicando que por “decisión política” se suspendía de manera 
indefinida la aprobación de la norma, ya que no existían “las condiciones 
políticas” para concretarla. Posteriormente, el presidente Carlos Alvarado, 
en campaña electoral, reconoció la necesidad de contar con lineamientos 
y protocolos para aplicar el Artículo 121 del Código Penal (Murillo, 2018), 
pero en negociaciones ante una segunda ronda electoral, se comprometió 
a no realizar modificaciones (Valverde, 2018). 

Este hecho fue el detonante para la conformación de un movimiento 
denominado Aborto Legal Costa Rica (2018), que agrupó a más de 50 
colectivos y activistas independientes, con el objetivo común de que se 
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despenalizara y legalizara el aborto seguro y gratuito a todas las mujeres 
en el país considerando su derecho a decidir libremente sobre su cuerpo. 
Estas iniciativas se insertan en un movimiento que se ha venido articu-
lando, a nivel de América Latina, a favor del derecho al aborto, impulsado 
por grupos feministas; desde la década de los años ochenta, a partir de 
procesos de democratización y, en los años noventa, en el marco de refor-
mas constitucionales y judiciales, sucedidos en varios países de la región 
(Rubial, 2018). Otra parte de la población costarricense, que se manifes-
tó en contra del aborto, se aglutinó en torno a los denominados “grupos 
pro-vida”1, y articula intereses religiosos (iglesia católica y representantes 
de otras denominaciones religiosas) con intereses políticos (diputados de 
orientación cristiana y evangélica). Este grupo abogó por que no prospe-
rara la definición de la norma técnica, la normativa nacional fuera más 
restringida en situaciones de aborto y se desarrollaran políticas a favor de 
la familia (Vega, 2018).

Pese a estas presiones, el Presidente Alvarado firmó la norma técnica y se 
aprobó el protocolo de atención clínica, acciones que denotan un avance 
del país en el cumplimiento de los Derechos Sexuales y Reproductivos, 
pero que también generan nuevos retos para su cumplimiento efectivo en 
un contexto de polarización.

CONCLUSIONES

Tal y como se ha señalado en este artículo, la contextualización de la se-
xualidad es fundamental para entender el pasado, presente y futuro de las 
personas como sujetos sexuales. Desde el siglo XIX, los países europeos 
comenzaron a producir nociones y debates sobre la sexualidad que, poste-
riormente, serían exportados a otros países. Se producen intereses sobre 
la administración de la sexualidad en las mujeres, en los menores de edad, 
en las parejas y aquellos a quienes se suponía practicaban conductas in-
adecuadas (Foucault, 2009). Con el pasar del tiempo, este interés por la 
sexualidad empezará a provocar el paso de una concepción esencialista 
basada en un determinismo biológico, a una visión construccionista que, 
si bien considera el aspecto biológico como un componente importante, 
agrega otras dimensiones a su análisis, como serían la económica, política 

1  El movimiento pro-vida existe a nivel mundial y data de los años 70. Su origen se ubica en Estados 
Unidos a partir de la sentencia Roe v. Wade, de 1973, en la que la Corte Suprema de los Estados 
Unidos reconoció el derecho al aborto inducido.
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e histórica. Lo anterior le provee al estudio de la sexualidad un contexto 
social-cultural que le brinda mayores elementos para una mejor compren-
sión, de su pasado, su presente y su futuro. 

En este contexto, deben analizarse los ejes sobre los cuales han girado 
diversos debates en materia de sexualidad y que tuvieron lugar en el país 
durante el período analizado. Uno de esos ejes es el relativo a la reproduc-
ción humana; este ha tenido un lugar protagónico en la visión de desarrollo 
de Costa Rica, como se ha mostrado en los planteamientos anteriores. La 
institucionalización de la sexualidad, a finales de la década de 1960, trajo 
consigo un mayor interés por la educación sexual, asociada a la intención 
por parte de las naciones desarrolladas del mundo occidental de impulsar 
cambios en los patrones reproductivos en aquellos países considerados 
subdesarrollados. Dentro de esta perspectiva, el crecimiento poblacional 
desmedido era visto como un obstáculo en la superación del subdesarrollo 
económico. 

Estas tesis de control natal, enmarcada en posiciones neo maltusianas 
(Malthus, 2007), consideraba que el crecimiento poblacional se extendía 
a un ritmo mayor que la producción de alimentos, lo que traería como 
consecuencia, entre otras, escasez de suministros, mal nutrición y enfer-
medades, situaciones poco deseables en la superación del subdesarrollo. 
Prueba de ello es que esta propuesta impulsada en países subdesarro-
llados contó con el financiamiento de naciones desarrolladas y otras or-
ganizaciones privadas como las ya citadas, que destinaron para ese fin 
importantes recursos económicos para su operacionalización.  

En el período de estudio, aparecen en Costa Rica las categorías explosión 
demográfica y, posteriormente, la de planificación familiar, las cuales per-
durarán aproximadamente por tres décadas. Estas ponían el acento en el 
cuidado al crecimiento poblacional desmedido, recomendando para ello 
el uso de anticoncepción femenina. El término de “planificación familiar”, 
aun hoy día, es utilizado por los sectores religiosos más conservadores 
del país. 

Es a mediados de la década de los noventa cuando surgen las catego-
rías de “derechos reproductivos” y “derechos sexuales” en un marco so-
cial y político diferente, relativo al de derechos humanos, donde se busca 
que las mujeres asuman las decisiones sobre la reproducción con mayor 
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información y autonomía sobre su cuerpo. En este sentido, la Conferencia 
Internacional sobre Población y Desarrollo, realizada en El Cairo en el año 
1994, ofrece el marco para mejorar la situación de mujeres, en especial de 
niñas y adolescentes, en materia de salud sexual y reproductiva. Esto es 
importante porque, por un lado, deja atrás la propuesta del control natal 
como medio de superación del subdesarrollo para empoderar a las muje-
res niñas y adolescentes como sujetas de derechos en materia de salud 
sexual y reproductiva; y, por otro, constituye una estrategia en la reducción 
de la pobreza y el mejoramiento de la salud y calidad de vida. 

Es importante resaltar que la propuesta de educación en sexualidad, como 
medio de control natal en Costa Rica, ha estado marcada por tensiones 
entre instituciones laicas que la promueven a través de diferentes medios, 
programas radiales y capacitaciones y las posiciones religiosas provenien-
tes de la iglesia católica y organizaciones evangélicas, quienes han visto 
en esta iniciativa un problema derivado de la práctica de una sexualidad 
sin control o la incitación a la vivencia de la sexualidad con “libertinaje”, 
sobre todo por parte de las mujeres. 

Asimismo, la institucionalización de la educación en sexualidad que se 
experimenta en el período de análisis se expresa en dos planos. En primer 
lugar, cuando el Estado costarricense asume funciones y posiciones en 
torno al tema y, en segundo lugar, el surgimiento de organizaciones civiles. 
En la primera situación aparecen los primeros programas por parte del 
Estado que se instalan en el MEP. Estos tienen como finalidad el impulsar 
acciones para educar a la niñez y adolescencia en materia de sexualidad. 
Por otro lado, se tiene el surgimiento de diversas organizaciones no guber-
namentales, que logran crearse y existir por varios años, gracias al respal-
do económico del exterior, con la intencionalidad antes descrita. 

Tanto por parte del Estado como por las organizaciones civiles, se logra 
colocar una agenda en materia de sexualidad, tendiente al control sexual y 
reproductivo de las mujeres, primeramente, sustentado en el control natal 
con miras a un mejor desarrollo socioeconómico y, posteriormente, justifi-
cado en la disminución del embarazo a temprana edad en niñas y adoles-
centes, por las consecuencias sociales y económicas que esto conlleva. 
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Además de los anteriores, el tema del aborto en Costa Rica es otro eje 
de discusión que se posiciona en el período de estudio. Este también ha 
estado cargado de gran tensión entre grupos y organizaciones civiles, que 
lo ven como un derecho humano, y grupos religiosos católicos y evangé-
licos pentecostales considerados pro-vida, con una posición radicalmente 
opuesta. Se mencionó que el aborto es reconocido como un delito según 
el Código Penal, excepto si se practica cuando se encuentra en riesgo 
la salud o la vida de la mujer; no obstante, ocurren en el país un número 
indeterminado de abortos inducidos, considerados clandestinos, poniendo 
en riesgo la salud y la vida de quienes se someten a estos procedimientos. 

Tanto la educación en sexualidad como la anticoncepción y el aborto con-
tinúan siendo temas vigentes en Costa Rica; siguen siendo sometidos 
a grandes tensiones, pues unos grupos pugnan por su reconocimiento 
como derechos humanos, mientras que otros pujan por contrarrestar la 
influencia de las concepciones adyacentes a los derechos sexuales y de-
rechos reproductivos. Todo esto hace que la sexualidad y la reproducción 
de las mujeres continúen siendo temas de gran contenido político. Dado 
lo anterior, se hace necesario dar seguimiento a las discusiones que pue-
dan darse en el corto y en el mediano plazo, para determinar por dónde 
se decantan y las consecuencias que podrían tener para el bienestar de 
las personas. 
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